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DISMINUCION DE CAPITAL Y REFOR 

MA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

  

3 COMPAÑIA "EVEREADY ECUADOR 

4 Coah. me...“ -.“. 

gBo0os (CAPITAL: S/232'516.700,00) 

6 En- la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

7 del Ecuador, el veintinueve de Julio de mil novecientos ochenta y. ocho, 

8ante mi, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

9 Cantón, comparece el señor Silvio Rincón Casas, casado, ejecutivo, de 

Y nacionalidad Colombiana, con domicilio en esta ciudad,. a nombre y como 

M Cerente de la compañía '"EVEREADY ECUADOR C.A., compañía ecuatoriana y con 

Y domicilio en esta ciudad, capaz. para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruídos en el objeto y resultados: de esta 

Y oeecrítura, a la que proceden como ya queda indicado, con amplia y entera 

IS isbertad, para su otorgamiento me presentaron una Minuta, del tenor 

1S ciguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de 

       

    
   

   

  

    

  

t7 
p turas públicas que tiene a su cargo, una en la cual conste la 

18 dión del capital social, y la reforma de estatutos sociales de la 

compañia Eveready Ecuador C.A. contenida en las cláusulas siguientes: ' 

"PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración “de la presente 
pe: 

GN según lo justifica con la copla: dél nombramiento que acompaña 

c mo documento habilitante, debidamente autorizado por la Junta General de 
> ' 

iónistas de esta compañía: celebrada el quince de «Junio de mil 

* pabilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escrítura Pública celebrada en 

"ia ciudad de Quito el veintidos de Noviembre de mil novecientos sesenta y 

% ojete, se constituyó la compañía Unión Carbide Ecuador C.A., con un capital 

MeStyritura el señor Silvio Rincón Casas, cótónte al la Compañía Eveready 
x AA > y * .
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- de cinco millones de sucres ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, dicha 

escritura fue debidamente inscrita el día dieciocho de Diciembre de midió 

novecientos sesenta y siete, de fojas setecientos veintitres a setecientos 

. Cuarenta .y.ocho número cuarenta y siete del Registro Mercantil Rubro'cde 

s 

Industriales seis mil novecientos ochenta y tres del Repertorio. :b) 

Mediante escrítura pública otorgada ante el señor Notario doctor Olmedo: del, . ;;:; 

Pozo, el diez de Septiembre de: mil novecientos sesenta y ocho:e inscrita:en. 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiuno: de Mayo .de: mil 

novecientos .sesenta y nueve, . fue trasladado el ¡domicilio -social: de vla 

compañía mencionada a la ciudad de Guayaquil. c) Por escritura: pública 

celebrada el once de Febrero de mil novecientos setenta “y dos, ante el o 

Notario doctor: José Vicente «Troya Jaramillo, la compañía reformó» us. 

:. estatutos y aumentó su capítal.de cínco millones de' sucres a siete millones 

.i ochocientos ochenta y ocho mil sucres, dicha escritura pública fue Inscrita. 

.el veintiseis de Mayo de mil novecientos setenta y dos, de fojas: seis mil 

ciento trece a seis mil ciento cuarenta, número mil ciento cincuenta y ocho 

del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y anotada bajo el número 'slete . 

- mil quinientos dieciocho del Repertorio, d) Por escritura pública celebrada e 

el quínce de mayo de mil novecientos setenta y dos, ante el Notario doctor 

José Vicente Troya Jaramíllo, la compañía reformó sus Estatutos y aumentó 

*- 8u caápital:de siete millones ochocientos ochenta y ocho mil sucres a nueve 

millones de sucres, dicha «escritura: pública fue inscrita el :trece de 

Diciembre de mil novecientos setenta 'y.dos de fojas tres mil ochocientos . 

«setenta y nueve a tres mil novecientos seis, número ciento cincuenta: y dos. 

del Registro Mercantil del-: cantón Guayaquil y anotada bajo- el - número 

diecisiete mil trescientos setenta del Repertorio. e) Por Escritura 

Pública celebrada el veintiuno de agosto de mil novecientos setenta' y 

Cuatro, ante el Notario doctor “José Vicente Troya Jaramillo, la compañía 
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VIGÉSIMA PRIMERA 2 diez millones novecientos mil-sucres, dicha escrítura fue inscrita el ocho 

l reformó sus Estatutos y Aumentó su capital de nueve millones de sucres a 

3 de Octubre de míl novecientos setenta y Cuatro de fojas cinco mil 

  

4 doscientos setenta a cinco mil doscientos ochenta y dos, número doscientos 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL sesenta y ocho del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil y anotada bajo 

Ak, MARCOS N. el número dieciseis mil seiscientos treinta y Cuatro del Repertorio; f) Por 
DIAZ CASQUETE 

- TV escritura pública celebrada el veintinueve de Enero de míl novecientos 

8 setenta y seís ante el Notario doctor José Vicente Troya Jaramillo, la 

9 compañía reformó sus Estatutos y aumentó su capital de diez millones 

o 10 novecientos mil sucres a veinticinco millones de sucres, dicha escritura 

0 " pública fué inscrita el quínce de Julio de mil novecientos setenta y sels, 

1 de- fojas cinco míl doscientos cincuenta y dos a cínco mil doscientos 

s 1 sesenta y- tres número cuatrocientos catorce del Registro Mercantil del 

q 14 Cantón Guayaquil; y anotada bajo el número diez mil cuatrocientos ochenta y 

5 
ara ocho del Repertorio.- g) Por escritura pública celebrada el veintidos de 

«l
 

16 
bre de mil novecientos setenta y sels, ante el Notario Dr. Jorge Jara Octubx 

  

17 

      
a compañía reformó sus estatutos y aumentó su capital de veinticinco    

otorgada ante el Notario Dr. Jorge Jara Grau el dieciocho de Octubre de mil 

25 
novecientos setenta y ocho la compañía reformó sus Estatutos y aumentó su 

26 
capital de treínta y nueve millones seiscientos mil sucres a sesenta y 

27 
cinco millones de sucres. Esta escritura fue inscrita el veintiuno de 

8 

Diciembre de mil novecientos setenta y ocho de fojas trece. mil setecientos 
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. eincuenta ! y sels,: número quinientos treinta y dos :del Registro Mercantil, 

- veintiuno: del. Repertorio. j):Mediante escritura pública otorgada. ante “el 

veínte a trece mil setecientos treinta y siete número novecientos noventa y A 
Mende 

dos del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, Rubro de Industriales y ai 
z e , 

tds 
Ma das:    

   

  

anotada bajo el número veinticuatro mil novecientos cinco del' Repertorio. 

1) Según escritura pública otorgada ante 'el Notario doctor Carlos Quiñónez 

ii 
Velásquez el quince de Junio de mil novecientos setenta y nueve la compañía de dde 

  

reformó sus Estatutos y Aumentó el. capital de sesenta y cinco millones '*de ;. z:* 

sucres a'setenta y ocho millones 'ochocientos ochenta 'y 'dos: mil :sucres. 

Esta escritura fue inscríta el trece de Agosto de mil novecientos setenta y 

nueve de' fojas siete mil quinientos treinta y ochoa siete mil 'quinientos . 4 

Rubro de Industríales y anotada bajo el número doce mil: setecientos 

ko, ES 

Notario. abogado Germán Castillo Suárez, Unión Carbide Ecuador 'C.A.' aumentó E 
r e . 

1 ta. 

su Capital en la suma de diecisiete millones ciento dieciocho: mil sucren, e 

es decir hasta la suma de noventa y sels millones de sucres, a la vez. que 

reformó sus estatutos; escrítura que fue otorgada el diez de 'Noviembre 'de a 

.mil novecientos ochenta e inscrita en el Registro Mercantil el. primero de 

Abril de mil novecientos ochentaiy uno de fojas dos mil novecientos tres a 

dos mil: novecientos veinticuatro,: número doscientos quince del. Registro 

  

: Mercantil' y anotada bajo el número seis mil seiscientos veintiuno - del Ó E, 

Repertorio. . Esta escritura fue rectifícada mediante otra: otorgada ante el 

mismo notario Abogado Cermán Castillo Suárez el. veintitres de Febrero de 

mil novecientos ochenta y uno e inscrita en el Registro Mercantil el - o 

primero 'de Abril. de mil novecientos ochenta y uno, de fojas: dos mil | 

novecientos veinticinco a dos mil novecientos treínta y cinco,: número 

doscientos dieciseis del Registro Mercantil, y anotado bajo el número seis 

mil seiscientos veintidos del Repertorio. k) Mediante escritura pública 

otorgada ante la Notaria Dra. Norma Plaza de García, el diéciócho de A, 
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1 Octubre de mil novécientos ochenta y dos, la compañía Unión Carbide Ecuador 

2S.A., reformó sus Estatutos y aumentó su capital en la suma de veinte 

3millones ochocientos mil sucres, es. decir, hasta la suma de ciento 

4 dieciseis millones 'ochocientos mil sucres. Esta escritura fue inscrita el 

5 nueve de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos de fojas dieciocho mil 

6 trescientos treinta y cinco a dieciocho mil trescientos sesenta y uno, 

7 número mil doscientos noventa y nueve del Registro Mercantil del: Cantón 

8 Guayaquil, y' anotada bajo el número veintidos mil setecientos noventa y 

9 seis del Repertorio. Esta escritura fue rectificada mediante otra otorgada 

1 ante la misma Notaria Dra. Norma Plaza de García, el treinta de Noviembre 

Mode mil novecientos. ochenta y dos e inscrita en el Registro Mercantil el 

12 nueve de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, de fojas dieciocho mil 

13 trescientos sesenta y dos a dieciocho mil trescientos setenta, número un 

MM nil trescientos del Registro Mercantil, y anotada bajo el número veintidos 

5 níl setecientos noventa y slete del repertorio, 1) Mediante escrítura 

1 bública otorgada ante el Notario doctor: Jorge Jara Grau, el trece de Julio 

de mil novecientos ochenta y tres, la compañía reformó sus estatutos 

ds y aumentó su capítal en la suma' de cincuenta y .tres millones 

él número :diez mil setecientos cuarenta y cinco del Repertorio: 11) 

% Mediante escritura pública otorgada ante el Notario doctor Jorge Jara Grau, 

26 01 díez de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro, la compañía reformó 

us estatutos sociales y aumentó su capital en la suma se setenta y. cinco 

8 níllones ochocientos mil sucres, es decir hasta la suma de doscientos 
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ww el veintiuno de Abril de mil novecientos ochenta y seis, la compañía camb16 

use gu 'denominación social de Union Carbide Ecuador 'C.A.,: por la de EVEREADY 

| (¿1 pública otorgada ante el Abogado Eduardo'Falquez Ayala, el diez de Marzo de . 

wi reducido ¡a” la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES. DOSCIENTOS ..' 

P 

cuarenta y' cinco millones ¿novecientos treinta mil quinientos 'ochenta  * 

sucres. Esta. escritura fue .inscrita el treinta: y uno de :agosto .de:m11.0%:049 44123 

    

   

¡+ novecientos ochenta 'y cuatro de fojas dieciseis mil cuatrocientos"ochenta y 

í- cuatro a dieciseis mil quinientos diez, número mil ciento 'sesenta y -dos. del 

í* Registro 'Mercantil y anotada bajo «el: número 'diez'mil' cuatrocientos once a 

  

DEGAS 

" ,+'del Repertorio. m) Mediante escritura pública otorgada “ante el) Notarios ¿neto 

e 
«+ Abogado Eduardo Falquez Ayala el veintiuno: de. agosto” de: mil: novecientos ' > .-:-” 

       

  

3 

Y + ochenta y'cinco,- la! compañía: reformó sus 'estatutos sociales ,y' aumentó ¿Bus 

“' capital en la “suma de: cuarenta :y nueve. millones cuatrocientos treinta y 

“cuatro míl trescientos noventa 'sucres, es decir hasta la sumaide doscientos a 

noventa» 'y::cinco millones trescientos sesenta. y «cuatroi mil: noveciéntos a 

¡3 setenta "'sucres, e inscrita de: fojas diéciseis'mil cuatrocientos. noventá' y ' 

ss seis a dieciseis mil: quintentos veintidos, número mil ciento: hoventá y 

»“* "nueve del ¡Registro Mercantil: y «anotada bajo el número: once «mil “ciento 

o .. EL 
2io treinta. y uno 'del repertorio el trece 'de Septiembre del mísmo año, *n) 

tí Mediante escritura pública otorgada ante' el Abogado. Eduardo: Falquez' Ayala, 

pzas ECUADOR --C.A., la misma que; se: encuentra inscrita: de - fojas .once+ mil. o Da, 

ce cuatrocientos cincuenta y tres'a. once: mil : cuatrocientos: setenta: y-iuno, 0 ds 

“:  número' -ochocientos'. veinticuatro del ' Registro! Mercantil; libro' “de yl 

: industriales y anotada bajo el número seis mil cuatrocientos noventa y uno : ES 

:¿* del. Repertorio, el veintínueve de mayo 'del mismo año. 0) Mediante escritura - a Ai 

sv. mil novecientos ochenta y slete, la compañía redujo su capital social; “en 

¿so La: suma “de. CINCUENTA MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL 'SUCRES, »¡quedando 1 “.3% 

“+ | OCHENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA SUCRES. Esta escritura fue inscrita el -.: 
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liveintidos de Abril de mil novecientos ochenta y siete, de fojas Ocho mil 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2trescientas cuarenta y seis a ocho mil trescientos setenta y ochoa, níímero 

3selscientos ocherta del Registro Mercantil y anotada bajo el número cuatro 

  

4m31 setecientos cuarerta y nueve del repertorio, p) Mediante escritura 

DEL CANT - 
VI 5pública otorgada ante el Abogado Marcos Diaz Casquete el nueve de Diciembre 

fb, MARCOS N, de mil novecientos ochenta y slete, la compañía reformó sus estatutos 

DIAZ CASQUETE 
7sociales y aumentó su capital social de Doscientos seis millones doscientos 

Lo” Bdiecisiete mil novecientos sucres a Cuatrocientos cincuenta y un millones 

cuatrocientos noventa y ocho mil ochocientos setenta sucres, escritura que 

10 
se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de fojas veintiseis mil 

1 o , 
0 ochocientos ochenta y tres a velntiseis mil novecientos tres, número dos 

1 

mil doscientos sesenta y tres del Registro Mercantil, rubro de industriales 

13 
y anotada bajo el número diecinueve mil setecientos treinta y dos del 

14 
G repertorio, el dieciocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y slete, 

15 
q) Mediante escritura pública otorgada ánte el Abogado Marcos Díaz Casquete 

16 7 z 
el Trece de Abril de mil novecientos ochenta y ocho, la compañía reformó 

1 - - 
sus estatutos sociales y aumentó su capital social a Seíscientos un mftllón 

» 

  

   hocientos cinco mil setecientos: treinta sucres, escritura que se    
     

eEncyentra inscrita en el Registro Mercantil de fojas trece mi] ciento. 

de Junio de mil novecientos ochenta y ocho, resolvió por unanimidad 

“votos disminuir el capital social de esta compañía en la suma de 

26 " : 
Doscientos treinta y dos millones quínientos dieciseis mil setecientos 

eN 0 ucres, .(8/.232'516.700,00), a fin de que la compañía cuente en lo sucesivo    

“ > 

- cón .un capital social de Trescientos sesenta y nueve millones doscientos 

e 
d
e
s
,
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ochenta y nueve mil treinta sucres, a la vez reformar sus. estatutos 

sociales. Para el efecto autorizó al Gerente señor Silvío Rincón Casas, a' 

otorgar la correspondiente escritura pública de disminución de capital y 

reforma del estatutos social. TERCERA: REDUCCION DE CAPITAL Y REFORMA. DE 

ESTATUTOS.- Como consecuencia de lo expresado anteriormente, Yo, Silvio 

Rincón Casas, en mi calidad de Gerente de Eveready Ecuador C.A., 

debidamente autorizado por su Junta General de Accionistas de esta 

compañía, celebrada el día quince de Junio de mil novecientos ochenta y 

ocho declaro: a) Que se reduce el capital social de Fveready Ecuador C.A. 

en la cantidad de Doscientos treinta y dos millones quinientos dieciseis 

mil setecientos sucres (S/. 232'516.700,00), con lo cual el capital social 

“que "actualmente es de Selscientos un millón ochocientos cinco mil 

setecientos treinta sucres (S/.601.805.730,00), quedaría reducido a 

Trescientos sesenta y nueve millones doscientos ochenta y nueve mil treinta 

sucres (S/.369'289.030,00), dividido en treinta y seis millones novecientos 

veintiocho mil novecientos tres acciones ordinarias y nominativas de dlez 

sucres cada una,. numeradas del cero cero cero cero cero uno al treinta y 

sels millones novecientos veintiocho mil novecientos tres inclusive. b) 

Dejo expresa Ttovstancia que en cumplimiento a lo acordado por la Junta 

General de Accionistas de Eveready Ecuador C,A., procedo como consecuencia 
, 

de la disminución del capital social, a la anulación de veintitres millones 

- doscientos cincuenta y un mil seiscientos setenta acciones ordinarias y 

nominativas de diez sucres cada una; c) Que la reducción del capital social 

actual de esta compañía se hace en proporción a las acciones que 

actualmente tienen los accionistas de Eveready Ecuador C.A., de conformidad 

con el siguiente detalle: ACCIONISTA NUMERO DE ACCIONES QUE SE REDUCEN 

ACCIONES EN PODER ACCTONISTAS.- Ralston Purina Overseas Battery Company.- 
  

Veintitres millones doscientos treinta y dos mil” ochocientos treinta y 

: 

a
”
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“Y: 0.06 
l séis.- Treinta y seis millones ochocientos noventa y nueve mil doscientos 

2 dos.- Harry Ridgely' Nelson.- Cuatro mil seiscientos cincuenta.- Siete mil 

3 cuatrocientos noventa.- Silvío Rincón Casas.- Cuatro míl seiscientos 

4 cincuenta.- Siete mil cuatrocientos noventa.- Joseph Truman Fisher IIlI.- 

5 Cuatro mil :seiíscientos cincuenta.- Siete míl cuatrocientos noventa.- Jorge 

6 Durán Díaz.- Cuatro mil ochocientos ochenta y cuatro.- Siete mil doscientos . 

1 treinta y uno.- TOTAL.- Veintitres millones doscientos cincuenta y un: mil 

8 seiscientos setenta,- Treinta y seis millones novecientos veintiocho mil 

9 novecientos tres.- d) Que como consecuencia de la decisión anterior; se 

O nodífica la cláusula quinta y Vigésima quinta del contrato de sociedad: por 

Moo siguientes: "Quinta: El capital soci 
a OS 

al es de Trescientos sesenta y 

Y nueve millones doscientos ochenta y nueve míl treinta sucres, dividido en _ CS : e _ 

' eréinta y «seis millones novecientos veintiocho mil novecientos tres 

1 acciones ordinarias, nominativas, con un valor nominal de diez suúcres cada 

ona." "Vigésima sexta: Las [acciones que representan el capital social 
Permita . 

1 quedan distribuidas de la siguiente manera: Ralston Purina Overseas Battery 

Treinta y sels millones ochocientos noventa y nueve + mil     

   

bs dos.- Harry Ridgely Nelson.- Siete mil cuatrocientos noventa.- 

oí Rincón Casas.- Siete .mil cuatrocientos noventa.*+ Joseph Truman 

3 - . 
? escritura de reducción de capital y efectúe todos los trámites y (gestiones 

26 L . 
que sean necesarias; f) Que por tratarse de una disminución de capital y al 

7 no: haber ninguna inversión extranjera, no necesita de autorización previa 

* por, parte del Ministerio de Industrias, Comercio,- Integración y Pesca en el 
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“.: Figueroa.-.Abogado.- Registro 'número cuatro mil doscientos. noventa; y :do8.- 

- 

-- capital pagado :de la misma,- representado :por las personas cuyos" nombres ES 

: Purina Overseas Battery Company, representada por el Abogado Xavier Amador 

“ elen por. ciento de su valor y.con derecho a sesenta millones ciento treinta. 

'.. parte integrante de la presente escritura, copia del nombramiento del señor:::: 

-* Silvio Rincón Casas, como Gerente de la compañía; y copía del''acta de ¡Junta 

"estilo .para la plena validez: de .esta «escritura, f):: Mercedes + Galán ' 

>; HABILITANTES.- ACTA DE JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS!» DE “LA 0 

«COMPAÑIA "EVEREADY ECUADOR C.A.", CELEBRADA EL QUINCE +. DE -JUNIO DEI MIL“: 

"; sltuadas en. el Kilometro diez y medio de la vía a Daule,'a -1as:ocho'horas _ : 

- constan en la lista de accionistas 'confeccionada de conformidad «con el 

“artículo doscientos ochenta y uno. de la propia Ley y que son:: a)-.Ralston O. 

  

    
Litoral. :CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- 'Se acompaña . para 'que -:formen 

General. de Accionistas de Eveready Ecuador C,A.,: celebrada el día quince'de 
A 

: Junío de mil novecientos ochenta' y: ocho debidamente certificada 'por'el AO 

Secretario: de la Junta. Agregue Ud. Señor Notario las demás cláusulas ¿de:      

    

    
pe
n 4 $ 

Colegio. de Abogados de Guayaquil.- (hasta aquí la minuta).=. DOCUMENTOS 

. o es a . 

NOVECIENTOS OCHENTA .Y OCHO.- En la ciudad de Guayaquil, a: los quince: días Je 

del mes de Junio de mil novecientos . ochenta y: ocho, en las oficinas 

se reúne: la Junta' General Extraordinaria de Accionistas de 'la "compañía 

"EVEREADY ECUADOR C.A.", de acuerdo a lo previsto en el artículo doscientos 

ochenta de la Ley de Compañías, :con la asistencia de la totalidad”? del: a 

    

A Ea 

L : Te 
Rendón, según consta de la :carta poder que se archiva al'expediente; 

propietaria de sesenta millones ciento: treinta y dos mil- treinta. y-“ocho 

acciones ordinarias, nominativas de diez sucres cada una, pagadas ¡en el y 

y dos 'míl treinta y 'ocho votos; b) Doctor Jorge Durán Díaz, por sus propios 

derechos, ' propietario de doce .míl ciento quince acciones ordinarias, 

nomínativas de diez sucres cada una, pagadas en el 100% de su valor .y: con o 

   



o 000%) 
El 

NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 propios derechos, propietario de doce mil ciento cuarenta acciones 

lderecho a doce mil ciento quince votos; c) Silvio Rincón Casas, por. sus 

3 ordinarias, nominativas de diez sucres cada una, pagadas. en el. cien por 

  

4 ciento de-su valor y con derecho a doce míl ciento cuarenta votos; d), Harry 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS Ñ. 6 Rendón según carta-poder que se archiva al expediente, propietario de doce 
DIAZ CASQUETE 

5 Ridgely Nelson, debidamente representado por el Abogado Xavier Amador 

1 mil. ciento. cuarenta acciones ordinarias y nominativas de diez sucres cada 

$ una, pagadas en el-cien por ciento de su valor y con derecho a doce. mil 

9 ciento. : cuarenta votos; y, e) Truman Joseph Fisher 111, debidamente 

10 representado por el Abogado Xavier Amador Rendón, según:.consta de la 

9 1 carta-poder que se archiva al. expediente, propietario de doce mil: ciento 

2 cuarenta acciones ordinarias y nominativas de diez sucres cada -una, pagadas 

. en el: cien por ciento. de su valor y con derecho a doce mil ciento cuarenta 

4 
votos.: Se: deja constancia que de conformidad con lo dispuesto ken el , 

y)
 

+ 

15 - A e 
Artículo doscientos ochenta y cuatro de la Ley de Compañías,'sé'convocó a 

16 : . 
los, comisarios, quienes no asistieron. En ausencia del. presidente,» los 

   

  

   
sefecientos - treinta sucres  (S/.601.805.730,00). Toma - la :palabra' el 

il A 

: presidente de:la sesión y manifiesta a los asistentes presentes 'que -deben 

23 
pronunciarse si aceptan o no la celebración de esta Junta, en la que se 

26 : 
deberá tratar y resolver sobre el único punto del orden del día que dice: 

a
r
 

27 . 
RESOLVER: SOBRE LA REDUCCION, DE CAPITAL DE LA: COMPAÑIA Y REFORMA DE 

i . 28 : - . 
ESTATUTOS ¡SOCIALES DE LA.COMPAÑIA.. La Junta General, después de escuchar



  

las' palabras de su Presidente, por unanimidad de-votos,' se pronuncian 

. «afirmativamente sobre lo propuesto y' expresan que para la: celebración “de “Mis 

  

e gar “acta. Quien preside la sesión declara instalada la Junta y manifiesta' que; ; 

“- "ge pase a conocer sobre el único punto del orden del día, Toma la palabra : 

': .€el Gerente de la compañía y manifiesta a los accionistas que 'como: es de 'su 

conocimiento, hace pocos días se concluyó un aumento de capital.“ Contiñúa 

manifestando que a pesar de haberse aumentado el capital, 'se"ha:visto la 

“+ posibilidad: de disminuir. el. capítal social de la compañía,'. por..lo. que SY 

** considera conveniente' recomendar 'a esta Junta General : la” reducción? del 

“** capital social de |Eveready 'Ecuador 'C.A. «en DOSCIENTOS . TREINTA* Yo Dos: 

2 MILLONES QUINIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS SUCRES (S/.2321516,700,00) y y 

+ “para: lo cual habría' que obtener previamente la autorización del: Ministerio E 

0 de Industrias 'Comercio, Integración y:Pesca. Los asistentes a “esta Junta o , 

ti» procedieron 'a deliberar sobre: este tema, y por unanimidad i- de "votos 

"* resolvieron lo siguiente: a) Reducir el capital social: de- Eveready -Ecuador 

“2: C.A. en la cantidad “de Doscientos - treinta y dos millones ''quiniéntos z 

¿% dieciseiís' míl setecientos sucres (S/., 232'516.700,00), --con: lo -cual PR 

ul capital social que actualmente es de: setecientos un millón : ochocientos o oa 

¿iv cinco mil setecientos treinta (S/.601.805.730,00), quedaría “reducido a : EN 

3 Trescientos sesenta y nueve millones doscientos ochenta y nueve mil treinta | 

"=igucres (S/.369'289.030,00), dividido en treinta y seis millones novecientos 

o veintiocho mil novecientos tres acciones ordinarias y nominativas. de diez' 

3 :sucres cada' una, numeradas del cero cero cero cero cero uno al treinta y A 

5 

5 sels millones novecientos veintiocho mil novecientos tres inclusive;'b)' Que 

<) ge proceda a la anulación de veintitres millones doscientos cincuenta y un 

 



3 

o 008 

1mil seiscientos setenta acciones ordinarias y nominativas de diez sucres 
NOTARIA 

VIBESIMA PRIMERA 2 cada una, como consecuencia de la disminución del capital social; c)'Que la 

  

3' reducción del capital social actual de 'esta compañía se haga en proporción 

%a las acciones que actualmente tienen los accionistas de Eveready Ecuador 

DEL ' CANTOR 
5C:¿A.,' de conformidad con el siguiente detalle: ACCIONISTA NUMERO DE GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS HN, SACCIONES QUE SE REDUCEN ACCIONES EN PODER ACCIONISTAS.- Ralston Purina 
DIAZ CASQUETE 

al
, 

7 Overseas Battery Company.- Veintiítres-millones doscientos treinta y dos mil 

Sochocientos treinta y seis.- Treinta y seis millones ochocientos noventa y 

9 nueve míl doscientos dos.- Harry Ridgely Nelson.” Cuatro: mil seiscientos 

Y cincuenta. Siete mil cuatrocientos noventa.- Silvio Rincón Casas.- Cuatro 

nl seiscientos cincuenta.- Siete míl cuatrocientos noventa.- 'Joseph Truman 

Y isher I11.- Cuatro 'míl seigécientos cincuenta.- Siete mil cuatrocientos 

O poventa;-: Jorge Durán Díaz:= Cuatro' mil ochocientos ochenta y. cuatro.- 

1 o. . 
ete mil doscientos treinta y uno.- TOTAL.- Veintítres millones doscientos ¡ 

    

   
   

   

   

cn hénta y un mil seiscientos setenta.- Treinta y seís millones 

tos veintiocho mil novecientos .tre$.- d)'Que como consecuencia de 

n ariterior, se modifica la cláusula quinta y vigésima quinta del 

rato de sociedad por los siguientes: "Quinta: El capital social. es de 

entos sesenta y nueve millones doscientos ochenta y nueve mil treinta 

, 
Y overseas Battery 'Company.- Treinta y seis millones ochocientos' noventa y 

e ueve mil doscientos dos.- Harry Ridgely Nelson.- Siete mil cuatrocientos 

A oventa.- Silvio Rincón Casas.+ Siete mil cuatrocientos noventa.- Joseph 

Y rruman Fisher 111.- Siete mil cuatrocientos noventa.- Jorge" Durán Díaz.- 

flete mil doscientos treinta y uno.- TOTAL.- Treinta y seis. millones 

 



. 10 

11 

14 

16 

17 

- 

25 

22 

, novecientos veintiocho mil novecientos tres.” e) Autorizar al Gerente de: la 

,.: compañía señor Silvio Rincón Casas, para que a nombre de. esta. compañía. cx 

suscriba la escritura de reducción de capital y efectúe todos los. trámites 

3 y” gestiones 'que sean necesarias; f) Que por tratarse de una disminucióni de. 

, capital y''al no haber ninguna inversión extranjera, no se necesita ' de 

.¡ autorización previa por parte- del Ministerio de Industrias). Comercio, y: ¿iio 

:;; Integración y Pesca en el Litoral.Finalmente, el Presidente manifiesta que 

de conformidad con el Reglamento expedido por la Superintendencia “de 

Compañías,.:. debe dejarse constancia - del detalle de los ' documentos . 

:¡ incorporados al expediente de. esta sesión.. La Junta -en cumplimiento “de 

sw . dicha obligación reglamentarla,: deja constancia de que los documentos: que -' 

«deberán incorporarse al expediente son: A) Lista de asistentes y número de 

-.. acciones que representan, B) Cartas-poderes-otorgadas a -favor del. Abogado 

Xavier Amador Rendón; C) Copía de la presente acta firmada por: 1os. 

accionistas asistentes y certificada por el Secretario de la Junta;, y, D) 

. Copia: de -la convocatoria a los:comisarios. No habiendo otro asunto de; que 

".! tratar, el Presidente de la Junta concede un momento de receso para la * 

sl, redacción de ésta acta hecho' lo cual . se procede a dar lectura, la. misma ' 

que queda aprobada en forma unánime y sín modificaciones, «con. lo quese 

ti. declara conclufda . la sesión, firmando para constancia. además... del 

.h Presidente . y .los accionistas asistentes, el suscrito ¡ Secretario... que 

certifica. Se cierra la sesión a las nueve horas con treinta minutos. f) 

> Ilegíble (Xavier Amador Rendón); f) Ilegíble (Silvio Rincón Casas); 'f) 

-1legíble (Jorge Durán Díaz).- Certifico que la presente copia es, igual 41 

¿s/ original.- Guayaquil, quínce. de Junio de mil novecientos ochenta y ocho.- 

2" £) dlegible (Silvio Rincón Casas).- Secretario.- Es copia, en consecuencia 

el otorgante se afirma en el contenido de la preiínserta Minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública, para que surta todos «sus. efectos 

    

   
          
Eo E 
Epa, 

    

   

  

Y 

. 

5 

a o . 

1 

so. 

  

a
 

A
I
R
 

I
A



ce vio LALDI, LoLALIUA As 

A | | | oo 009 

  

. o nt : me a : a aa ¿ ed a A q agar ol 

o ovayaquily 11 de ADEAL dé .1988 / . ; o 
ada EAN Lom tinas 9it - A, 

se mm od Le aucios Eo INE y OL E 10 A ES) dnd OS: 

". 4 caoba apo Bed E Mos " 12. ¿dis A 

Señor o - o o o romón 4 
- SILVIO RINCÓN CASAS Y O | ES ; 

: Ciudad ' 7 a o l í 
. . o E . ,, : , ! ! Dr G a 

e De mis consideraciones: 

. _Cúmpleme. informarle que lá Junta General Extraordinaria de Accionistas cs 
«de la: Compañía ¡/EVEREADY ECUADOR C.A.,Y llevada a cabo en esta ciudad : a 

“el día de hoyy résolvió elegirlo. GERENTE ve esta Compañía en reemplazo: eS 
.. +. del señor * Harry'' Ridgely -Nelson,' por el período” de dos _añoy, a 
A , confiriéndole.. de. ¿acuerdo a lo: dispuesto en los' artículos Décimo. y : 0 

am  Pécimo' Cuarto del Estatuto 'Sodial;,' la administración y representación : A 
0 . judiciad y ¿extrajudicial de la sociedad quien desempeñaba . el cargo. de. a 

-Presidente /GrYrente:. PR a 
. Esta designación ha sido hecha de conformidad. cen lo. dispuesto en «ed: : a 

¿77 artículo +décimo” pbimerordél Estátutó Sotíal, €l mismo que se encuentra E OE 
, “codificado en la- escritura de. constitución de la :compañíg «¡UNION, : 

. CARBIDE ECUADOR. E+A/%) ¡otorgada el 22 dé Noviembre de 1.96M'ante-el. 
notário doctor" Olmedo. del Pozo. debidamenté instrita en el Registro. 
Mercantil. del “cantón. Quíto, el' 18 de Diciembre: de : cese. mismo año. . 

"Posteriormente con motivo del cambio de domicilio, se, «inscribió en; o 
el Registro: Mercantil del cantón Guayáquil,” ¿el veintiuno de“tmayo. de | 

mil novecientos sesenta, y. nueve? ES e a +7. 
“ A 

, 

tura: pública celebrada ante el: Notarid” ADE “Eduardo ps ! 

el díá 21 dé Abril de 1.986/e inscritá- én- er Registro e 
este cantón el día 29 de Máyo de “ese mismo año y/. la... 

¿ébide Ecuádor Ci Af, cambió su denomiñación SOcial 
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de fojas 180547 a 18.548, nfmero 5.211 del Registro Mercantil *: 
o ? e . : 

+ Ty anotado bajo el número 70484 del Repertorioo7 Archivándose los com; 
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. rente E
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3: probantes de pago por Impuesto de fegistro y Defensa Nacionál.+ Guaya_ 
K    
     

yo de mil novecientos ochénta y pchioe= El Registrador 
     

  

oy, se tomb nota de este Nombra 

  

   0 miento de Gerente a foja 31.200 del Registro Mercantil de 1.986, al; 

' margen de lá inscripción respectivas- Guayaquil, tres de Mayo 
    

        

“ochoo* El Registrador Mercantiles 
. to . o mr .s : 

. novecientos ochenta y 

  

   

  

    

  

     

      

      

B. HECTOR MIGUEL AL R ANDRADE. 
Registrador Mercantil da E nión Gusysquil - 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA . 

  

DEL “EANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

l legales.- Queda agregada a este registro todos los documentos de ley.- 

2 Leída esta escrítura de principio a fin por mí el Notario en alta voz al 

3 otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, se 

4 firma en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy fe.-> 

16 

a s 

6 Silvio Rincón Casas 

  

00 

      

  

sn 

  

    

1 Ced. U. N2 090994272-4 Ced. Trib. N2 0909042724 

8 EVEREADY ECUADOR C. A. R.U.C. N2 0990034249001 

? 
10 

1 be ÁRCOS DIAZ C QUETE 
, “10 12 HoTA 

13 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

1 esta CUARTA COPIA que seláo rubrico y firmo en la misma fecha 

15 amiento.= e 
sQUi Ta 

Añog, MAS ema Pd 
Cantón Guayaquil 

17 

18 

19 

20 

2 

2 

| 23 

“. 

25 

26 DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

9 resolución No. 88-2-1-1-04201, dietada. por la Intendente de Compañias 

18 — encargada, el 28 de Septiembre de 1988, se tomó nota de la aprobación 

sl
 

ma, ratifica y 

- 

54 

15 ! 

 



que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la escritura 

pública de DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑIA "EVEREADY ECUADOR C.A.', otorgada por ante mi, el 29 de Ju 

lio de 1988.- Guayaquil, septiembre treinta de mil novecientos ochentá : 

y ocho. E
Z 

, 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Nolirio Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

cersificos que can fegha de hoy, y 

En cumplimiento de 10 ordenado en lo Resolución No. SA=Z=t=1+D4201, 

digtada por el Intendente de Conpeñfan, el velnticoho de Septiembre 
del presente año, queda inscrita esta escritura, la algas que con - 

tiene le DISMINUCIÓN DE CAPITAL de  EUEREROY ECUADOR Ce Bag Ys LA 
REFORMA DE ESTATUTOS; de fojes 20.055 a 26.072, Núnero 2.260 del 
Registro Moreantil, Rubro de Industrielea y anvteda bajo el número 

15.636 dol Repertorio.» Gusyaquil, Ootuberg tres de mil niVect 

ochenta 1 ughaes €l Reptetrador Mercant : 

      

   
  

_.. Mgicuador Mersatil del 
Errtificooss que 

Se tomó nota de asta escritura n fojas 740 y/-760 del Repístro 

Heresntí1, Rubro de Industriales de 11 novecientos eceumnte d nueve; 

a fojas 3.904 y 6.138 de iguel Registro, de mil novecientos. ee 

tente 4 dos; se foja 5.282 del propio Repistro, de mil novecientos 

cetenta 1 quetro; a fojeo 3.263 y 9.362 del alsmo Repiatro, de - 

m31 novecientos seténto i estez e fojas 13,725 y 7.555 del Regia 

tro Mercantil, Rubro de Industriales de mil novecientos setenta 1 o 

aho y mil novecientos setenta 1 nueve, respeotivenente; e fojas 

2.921 y 2.935 de iguel Registro, de mil novecientos ochenta A uno; 
e fojas 18.392 y 18.368 del propio Registro, de mil novegísntos O » 

 



>, 

    

chente i dos; a fojas 11.251, 16.428, 16.508 y 11.459 del Re 

oletro Mercantil, Rubro de Industriales de mÍ1 noveríentos ochmnte 

3 tres, «ll novecientos ochenta 1 cuatro, aíl novecientos uchtn- 

ta í cinco y edil novecientos cchente 1 sols, respeotivaaenteo; e 

fojas 8.349 y 26.886 de igual Registro, ds a11 noveciuntos cchen 

ta i siete; y, a foja 13.186 del míemo Registro, del presente 

año, 31 margen de las correspondien inscripciones. - Gueyaquil, 

Cotubre tres de u41 noveglentss oc ta) úcho0.» El Regplstrador - 

Mercantil.- 0 
       

   
  

é con fecha de hoy, he archivada una copta 

suténtica de esta escritura, en cumpliaiento de lo diapuseto en el 

Derreta 733 dictado por el Presidente de la República 81 22 de A - 

posto de 1.975, publicado en el Registro Oficiol número 878 del 29 

de Agosto dé 1.975.- Guryaquil, Octubre tres de all novecientos o 

chente 1 ocho.» El Registrador Mercantil. / 

cCertíficos 

   
  

 



RAZON: De conformidad con lo ordenado por el Señor 

Intendente de Compañías de Guayaquil, en su Resolución 

NO 88-2-1-1-04201 de 28 de septiembre de 1988, tomé 

nota al margen de la escritura de Constitución de UNION 

CARBIDE ECUADOR C,A. otorgada en esta Notaría el 22 de 

noviembre de 1967, de la disminución de capital y 

Reforma de Estatutos constante en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario del Cantón Guayaquil, Ab. 

Marcos Dias el 29 de julio de 1988.- Quito, a seis de 

octubre de mil novecientos ochenta y oc.    

       

     

  

A Dra. Ximen. Lar. MN 
NOTARIA Ci 

Pe 

| QUITO - ECUADOR 
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